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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0227-R

Riobamba, 04 de agosto de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0227-R. 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el día viernes

cuatro de agosto de dos mil veintitrés; trató el punto 1.-Segunda Discusión del

Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba

para el ejercicio económico 2023: 

  

Así, luego de la exposición del Econ. Lenin Fuente Gavilanes, Director General de

Gestión de Planificación, y de la intervención de los señores Alcalde del cantón y

Concejales; por la moción presentada por el Abg. Rafael Quitio, Concejal del cantón

Riobamba, que: “Concejo Municipal, Apruebe en Segunda Discusión el Presupuesto del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, para el ejercicio

económico 2023 por un valor de $ 104.411.827,19 dólares, conjuntamente con sus

disposiciones generales”; con el apoyo a la moción presentada, con doce votos a favor,

por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar en Segunda Discusión el Presupuesto del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, para el ejercicio

económico 2023 por un valor de $ 104.411.827,19 dólares, conjuntamente con sus

disposiciones generales. 

  

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

Atentamente. 
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Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero
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Copia: 
Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Edgar Patricio Guaranga Allauca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Edison German Tene Carrillo Mgs.

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Galo Esteban Falconi Marquez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Jose Alberto Ganan Gualan

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita

Luz Micaela Lema Illicachi

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga

Maritza Leonor Diaz Dominguez

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Nancy Yolanda Santillan Valle

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Especialista de Control Interno Institucional.
 

Señora Ingeniera

Gilda Beatriz Alban Proaño

Especialista de Presupuesto, Líder de Equipo Encargada
 

Señora Ingeniera
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Patricia Del Rocio Romero Donoso

Especialista De Planificación - Líder de Equipo

tp
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